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Amigo Vulgo, libro nuevo y à obra nueva, costumbre vieja… salgamos à batalla, y 
pues salimos à la plaça desta gran Republica, tus armas sean la envidia, murmu-
ración, desprecio mio, vanagloria y soberbia tuya. Las mias un buen desseo, y un 
mal Republico, porque la esencia, y calidades que ha de tener el bueno sin duda a 
mi se me remonta y pierde tan à la vista, mis buenos desseos, no veo sino trabajos, 
un común desconcierto de necios, una falta de sabios, y una sombra de mundanos 
respectos; que son polilla de las justicias, y fuego abrazador de las Republicas. Y 
siendo como es materia de tanto provecho para cualquier estado… el Religioso 
ha de ser un buen Republico en su pequeña celda: la viuda, un hombre pobre, el 
gobernador de un pueblo, y el Rey de su Reyno. He desseado acertar… [escribir 
este libro] por ver la nuestra triste vida, y la poca firmeza della, la mudança 
de los usos y costumbres tan remotos de sus principios con la inconstancia de los 
tiempos, que mas parecen sus opuestos, que descendientes dellos…»

Agustín Rojas Villandrando, El Buen republico, Salamanca 1611, «Introducción».



a Modo de Justificación

El presente libro, como muchas otras cosas de la vida y de la obras de los 
hombres, tiene sus razones. La de su existencia viene motivada por ser el resul-
tado de décadas de investigación en la Historia del Derecho. Más concretamente 
del Derecho Público histórico. Originariamente fue pensado para formar parte de 
un trabajo mucho más amplio bajo el título Materia de Estado, ciencia de la Política 
y arte de Gobierno (1500-1660). Sin embargo ese proyecto fracasó al serme reco-
mendada por la primera editorial que la extensión de la obra era un impedimento 
por motivos diversos, todos ellos comprensibles. No hace falta que los enumere 
teniendo solo en cuenta que en su forma original tenía alrededor de mil páginas. 
Se me recomendó dividirlo en dos. Así lo he hecho, no sin grandes trabajos de 
adaptación del original. El primer ejemplar, con aquel título, salió a la luz en 2020 
gracias al Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. Este es el segundo. Su 
título es el que ya expuse en aquel primero: Gobernantes y gobernados. Siglos xvi‑xvii.

No voy a repetir aquí las razones primeras que motivaron tratar de la Historia 
moderna resaltando el aspecto jurídico tan olvidado desde hace tiempo. Sí diré 
que el esfuerzo no ha sido pequeño, contando con aquella primera dificultad y 
con otras más sombrías y amenazantes, de todos conocidas. También diré que 
ambos libros están relacionados entre sí temáticamente y una de las razones está 
en contar con unas fuentes y bibliografías casi idénticas. Al lector toca apreciar el 
valor de lo realizado. A mi solo me toca esperar que este trabajo satisfaga a quie-
nes se acerquen a leerlo.

el autor
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 k. «Maquiavelo está prohibido; pero los discípulos corren por todo el mundo». «Es lícito 
callar, encubrir, mostrar no haber entendido las cosas, disimulando hasta los límites de la 
conveniencia». «Es mas fácil ser buenos que el parecerlo». «No se puede subir sin desmon-
tar a otro» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  430

 l. «No basta que sea el fin honesto, para usar un medio por naturaleza malo». «Confiar 
en ingleses, holandeses y franceses es gran locura». «En Italia S.M. desea la paz… pero 
es conveniente que entiendan… que si alguno… se opusiese… los gastos de la guerra los 
recompensará con sus despojos» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  436

 m. «Dar preceptos generales políticos a todos, y para todos los tiempos, es yerro conocido, y 
notable ignorancia, porque los tiempos se mudan». «Político prudente, no político astuto» . .  441

 n. «En ninguna [Monarquía] ha dejado de haber un ministro principal o criado confidente». 
«A mi me toca el resolverlo y à los ministros ejecutarlo». «Felipe II possiede et intende 
felicísimamente le materie di Stato». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  445

 ñ. «V.M, no debía consentir que, en mi presencia, exista una autoridad tan extraordinaria 
de la que, por otra parte, he sido despojada con tanta indignidad». «No estoy celosa de la 
suprema autoridad otorgada por V.M. al duque de Alba» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  450

 o. «Algunos son determinados à no sufrir que yo los govierne, como si yo esto pretendiesse». 
«Estos señores le han ido a ver [al rey] uno a uno, y no avrá faltado decirles su parecer». 
«Siento en el alma que vaya assi por tierra su autoridad» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  455

 p. «El Principe ha de tratar à su ministro [de forma] que nunca de alcance, ni pueda enten-
der el fondo de la capacidad del Rey» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  458

 q. «Que sepa el Principe bien representar por sí mismo la comedia, y que no sea el ministro 
quien la componga y la represente» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  459

 r. «Tengo al duque de Alva y al cardenal Granvela por los dos mayores hombres de Estado 
y gobierno que tiene Principe en el mundo». «El duque de Sessa es muy estimado por el 
Rey… en la guerra; pero no está cualificado para los asuntos [relacionados] con el dinero 
del Rey» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  460

 2. «Acertar en el numero de los ministros». «Que tengan práctica de las cosas; gente 
noble, sabia, discreta, que haya leydo y andado diferentes provincias y tenido oficios 
menores y mayores, en diferentes reynos y provincias y en la corte de S.M.» . . . . . . . .  463

 a. «Al Gobernador [corresponde] el cuydado de todo aquello que convenga al bien universal, 
aunque sea con daño del suyo en particular». «Nada es tan importante en un Reyno, como 
acertar en el número de los ministros necesarios para los aciertos de una Monarquía» . . .  463

 b. «Los Virreyes de Nápoles y Sicilia y el Gobernador de Milán nombran en aquella Corte un 
español por Agente de los negocios de aquellos reinos, cada uno el suyo… de que resultan 
inconvenientes» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  466

 c. «¿Quando en el mundo hubo tantos tribunales y menos justicia?» »Que se reforme tanto 
numero de ministros como ay, que se sustentan con el sudor y sangre de los pobres» . . . .  469

 3. «La nobleza sola no es titulo para alcanzar puestos». «La verdadera nobleza consiste en 
la sangre». «Creo que el Príncipe debe sostener la nobleza por todos los medios posi-
bles». «No arrancar de golpe las cosas que están muy recebidas y asentadas, aunque 
sean malas». «No consientan se quebranten las leyes antiguas y en su lugar se introduz-
can costumbres peregrinas». «Mientras se conservaron en Francia las antiguas costum-
bres, se vivió con mas quietud, porque los cargos y oficios se daban á los nobles». «Las 
Republicas se forman de los fragmentos de las Monarquías» . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  473

 a. «V.M. llame a la nobleza donde está la misma materia del servicio del Rey». «Principe 
a quien falta el braço derecho de los nobles no diga que tiene espada para defender su 
Reyno». «Casi todos los Estados empiezan en una cabeça y acaban en una, después de 
haber vagueado en los modos de las Republicas» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  473
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 b. «Abrir la puerta a los hombres virtuosos sin distinción de clases». Sostener la nobleza por 
todos los medios posibles». «Donde está la misma materia del servicio del Rey». «Nada 
hay tan torpe como la nobleza corrompida». «Cuando rebosan los excesos en el estado 
Monarquico… buscan los Pueblos algún Cabo… que mude el gobierno» . . . . . . . . . . . .  475

 c. «El vulgo es tan vario en lo que dice y tan liviano en lo que pide que cada dia querría ver 
nuevo Rey y cada hora querría mudar nueva ley». «Con particular estudio honre V.A. la 
nobleza, principal columna de la Monarquía». «Por necesidad se debe esto hacer» . . . . .  477

 d. «Los dichos titulados son vicarios de los Reyes y como los huessos y la firmeza del Estado». 
«En todo lance le está mejor tener à su lado à la nobleza que à la plebe.» «En los infortu-
nios la firmeza se ha de hazer en los nobles, no en la plebe, con los primeros está asegu-
rada la Corona; en los segundos está dudoso el cetro» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  481

 e. «Al Ministro del Príncipe que vale en virtud y buenas partes para el gobierno público no 
le ha de ser impedimento la baxeza de su linaje» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  483

 f. «Estos Señores Grandes de España no son idóneos para tal cargo». «Salgo al mundo ahora 
con mi Cobarrubias debajo del brazo» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  484

 g. «Soberanía es ente superior [que] ni permite grados, ni admite distinción de órdenes» . . .  485
 h. «Tratad los negocios con muchos y no os ateys a uno solo… porque luego dirán que soys 

gobernado». «El buen Príncipe es aquel que entiende perfectamente su profesión». «Ha de 
estar muy instruído en el arte de gobernar, para que no esté obligado à tomar consejo» . .  487

 i. «[Los señores son] Vicarios de los Reyes y Corregidores perpetuos, obligados a la observan-
cia de las Leyes Reales». «La suprema jurisdicción es la forma sustancial de la majestad 
real» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  490

 j. «Los pleitos hanse de encomentar a los letrados, más la gobernación de repúblicas à los 
hombres cuerdos». «Los que salen de los colegios y universidades, como se aten à lo que 
dizen los libros… y no à lo que halla por experiencia, son buenos para abogar, mas no 
para gobernar» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  492

 B. «no ha de ser el Gobierno coMo debiera, sino coMo puede ser». «los nobles tienen el seGundo 
luGar en la republica después del suyo». «el príncipe tenGa Ministros, no coMpañeros del 
iMperio». «tan suJetos y Modestos que… asístanle al trabaJo, no al poder». «la firMeza de las 
repúblicas son las leyes». «en los MaGistrados reside la verdadera eJecución de los Mandatos 
del príncipe». «el ser rey Más es oficio que diGnidad». «el rey es puesto en la tierra en luGar 
de dios, para cuMplir la Justicia». «tal qual es el que Gobierna, tales son sus súbditos». «el 
rey por un tácito contrato era obliGado a Guardar Justicia a los suyos» . . . . . . . . . . . . . . .  496

 1. «En la Monarquía de España es mejor tener cerca del corazón los malos humores, que 
enviarlos à las extremidades». «El nacimiento noble no es más que un espejismo» . . .  496

 a. «Principal columna de esta Monarquía». «Quiere S.M. que ahorren para que en otra 
ocasión que se ofrezca le vayan sirviendo». «Suplico a V.E. que no soy soldado y que tengo 
ya 43 años» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  496

 b. «Nápoles y Milán, estuvieron en las manos de dos mozos, el duque de Osuna y el duque 
de Feria, ambos bizarros, entre ellos émulos… por adquirir reputación enturbiaron el 
mundo, uno con demasiada bizarría, otro con demasiada sagacidad» . . . . . . . . . . . . . .  501

 c. «V.M. tiene en su poder lo mejor de Europa y mas soldados que ningún Principe del mundo 
[pero] mantener dos guerras en un mismo tiempo es imposible». «Tengo en Munster mis 
ministros… sobre el ajustamiento de la paz; y deséola tanto que aunque sea perdiendo 
algo, vendré en ella». «En realidad [los españoles] tienen una guerra permanente en todo 
el mundo» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  505

 d. «Para servir à Dios y à su Rey». «Has de ser General. Si tu me aseguras de hacerlo assí, 
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 e. «No son buenos para Ministros los hombres de gran séquito, y riquezas». «Mire su alteza 
lo que haze, y que no se fie de grande ninguno» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  511

 f. «Los nobles, sean ignorantes… disformes… torpes… todo les parece queda disculpado 
con lo ilustre de su sangre». «Evitar que los nobles lleguen a descollarse en los ojos del 
señor… [salvo] por razón política…[y] el peligro de disensiones civiles». «Los ministros 
que se eligen de la gente común son menos costosos à los Reyes». «Los pobres pueden ori-
ginar tumultos y turbar el gobierno» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  514

 g. «No ay quien mas trastorne el mundo que el esclavo hecho señor». «La pobreza virtuosa es 
de admirable calidad para el gobierno [pero] estará más lexos de engañar quien depende 
menos». « [Es] menos insolente el gobierno de quien nació para mandar». Partidas II, 9, 
2». «Los ministros que se eligen de la gente común son menos costosos à los Reyes» . . . .  517

 h. «Ni S.M. ni V.E. se hallan bien servidos de mi persona. Intentan que, contra la autoridad 
de mi casa, ocupe puesto tal indecente. No estaré ni una hora más en este lugar… La 
voluntad de S.M. y la de S.E. era que todos estuviesen a mis órdenes». «De las tropas 
del Sr. Emperador más se debe temer que esperar». «Toda mi vida he deseado la paz con 
Francia… pero si ellos quisieron la guerra, procuraremos que les cueste caro» . . . . . . . .  521

 i. «Esta infeliz campaña de Flandes… Cuando S.M. se sirvió declararme esta ocupación, 
hice instancias… suplicando a S.M. me enviase… con el Consejo de Estado. Esto… no es 
lo que había menester un Ministro que representa a V.M. en negocio tan grande» . . . . . .  527

 j. «Para conservar la república aristocrática es necesario estar al tanto de las argucias… 
[de] los populares para modificar el régimen». «Este, como el mar, no se mueve con viento 
proprio, sino ageno». ·Viene à ser una comunidad de señores y esclavos sin respeto entre 
sí; «La mejor Republica es la monarchia y señoria de uno» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  529

 k. «El estado de los Principes es bueno, si usan bien del, el de los plebeyos es bueno si se contentan 
con él». «No está el merecimiento en que suframos, sino en la paciencia que tenemos dello» 
«Esta bestia de muchas cabezas». «Las revueltas las procuran los malintencionados» . . . . .  535

 l. «No hay cosa mas perniciosa que la excesiva riqueza de unos y la extrema pobreza de 
otros». «Tres órdenes y que cada uno conserve su lugar». «No se muden, no se alteren, 
confundan ni igualen». «Es bien mezclar los nobles y plebeyos, de suerte que los nobles 
sean reconocidos de los populares». «Al mas rico honra y al pobre provecho». «El rico no 
ha menester nada y el pobre lo quiere todo» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  540

 m. «Esta gente (jueces, letrados, escribanos, notarios o procuradores) es escoria del mundo, 
llega por medio de las letras; no teniendo bienes que perder ni honra que manchar, harán 
venal la justicia». «La pobreza es muy mala consejera». «La verdadera nobleza consiste 
en la sangre» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  546

 n. «El ser grande no es fuera de propósito, la reputacion haze mucho en las Embaxadas». 
«Que V.M. … los ocupe en los oficios de su casa y mayores de sus reinos». «Ayudarán a 
la conservación del imperio». «Con esto quitará la cabeza à la plebe». «No les dejen ser 
absolutos en el gobierno sino con continua dependencia del Rey». «trátelos… de manera 
que parezca rey de todos» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550

 ñ. «De los Estados de Italia procure traer todos los grandes a su corte… sin ellos la plebe más 
desea que hace». «Parezca rey de todos y de cada nación y no rey nuestro solamente» . . .  553

 o. «El nacimiento noble no es mas que un espejismo, si no lo mantiene con los méritos… no 
debiendo nada ni à la suerte ni a sus predecesores». «Las mas grandes Casas no producen 
siempre grandes hombres». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  559

 p. «No cesaré de serviros hasta la muerte». «Si V.M. se sirve que yo acabe en esta Corte y en 
este Oficio la vida… perderá un criado… de los que más desean acertar en él de cuantos 
V.M. ha tenido y tiene». «No dejaré de cumplir con lo que me obliga el ser hijo de quien 
soy, y ser vasallo y criado de S.M.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  563
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 q. «Estos consejeros son hombres de toga larga, doctores y prelados, la mayoría de humilde 
cuna». «Preocúpate de buscar la mediocridad hasta donde lo soporta la Razón de Estado» . .  567

 r. «Felipe II ordena hacer todo lo que le place, y es obedecido con gran respeto por todos los 
grandes» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  571

 s. «Al servicio y reputación de V.M. y conservación de sus reinos». «Sin haber echado gabela 
alguna, ni vendido renta de V.M., ni tomado a cambio». «El Grande que tiene poco que 
perder, poco teme». «Conviene conservarlos para balanza del otro poder». . . . . . . . . . .  573

 t. «Los más de los grandes señores están pobres y… excluidos del gobierno». «Los títulos com-
prehenden igualmente à muchos, pero no igualmente los miden». «Conviene tenerlos gra-
tos». «Pero teniéndolos bajos y siempre la rienda en la mano, sin dejarlos crecer demasiado». 
«El demasiado ascenso de unas cuantas familias no se realiza sin el descenso de otras» . . .  577

 u. «La mancilla de hacernos pecheros». «Al que no hizo Dios caballero de linaje, no le puede 
hacer S.M. hijodalgo». «Mire Vtra. Sría. que la hazienda que tiene la ha ganado en los 
cargos que SM. le ha dado». «La Razón de Estado de los Grandes» . . . . . . . . . . . . . . .  585

 v. «Las Monarquías destinadas à la ruina tropiezan en lo que la había de levantar». «Un 
secreto es un peligro». «La reputación en apariencia es como la puerta que permanece 
cerrada». «La Razón de Estado de los Grandes es mejor dejarla en silencio» . . . . . . . . .  587

 2. «La sabiduría de los Derechos es otra manera de Caballería». «Al Caballero se le dio 
nobleza de parte de la milicia, al Letrado no se le dio menos nobleza de parte de la cien-
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aprovéchase della el mundo más que otra ciencia». «La firmeza de las Repúblicas son 
las leyes». «Se han de guardar y mantener en nombre del Rey» . . . . . . . . . . . . . . . . .  591

 a. «La sabiduría sin nobleza es cosa pesada». «Algunos entienden que el defecto de la sangre 
les quita la habilidad del gobernar». «El juez no noble… procura oprimir à los nobles, para 
ygualar los estados». «A los que lo somos por naturaleza nos hace daño esta exención». . .  591

 b. «Sepa el Corregidor juzgar sin excepcion de personas, salvo en [la] pena y castigo, que ha 
de haber diferencia» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  595

 c. «Es la justicia la base sobre que carga todo el gobierno de una monarquía». «En la vida 
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dad de las personas». «No se puede cambiar esto» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  597

 d. «El poder y el dinero alcanzan lo que quieren». «Esto no es por auto ni sentencia de los 
jueces, sino por orden de arriba» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600

 e. «Estas cosas que toquen à la justicia… anse de dexar que vayan por sus términos con-
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que carga todo el gobierno de una monarquía» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  602

 3. «Dios hizo sus vicarios a los reyes en la tierra. Y esta obligación quiere le sea pagada en 
la administración de justicia y en nombre de ella los reyes reinan». «La Ley… es… la 
voluntad racional del legislador». «La buena administración de la justicia consiste en la 
observación de las leyes». No se posee con justo título el nombre de Rey, mientras no 
se llena con el cuidado del bien público» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  605

 a. «El Juez ha de ser letrado de pies a cabeza». «¿Qué haría un ignorante sin letras ni expe-
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 c. «Es necesario muchas veces moderar las leyes y pasar à la intención del legislador». «Han 
de presuponer los juezes que no les rogamos que sus leyes quebranten, sino que las mode-
ren». «El juez inconsiderado mas daña con executar rigurosamente las leyes, que el sabio 
dissimulando con ellas». «Sin violar las leyes» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  611

 d. «Donde la ignorancia mora no hay sino presuncion, soberbia y un desenfrenado apetito de 
enriquecer». «Hay algunos Letrados, tan delgados y sutiles, que tuercen el sentido de las 
Leyes, armados con cien delgadeces ingeniosas». «Los pleitos en todo son guerras civiles» . .  614

 e. «Malo anda el tiempo quando lo que no se puede alcanzar por justicia, se procura con 
dinero» «Estos holgazanes solo atienden à mentir, à engaños, y lo que resulta de ellos es 
enemistades» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  617

 f. «Con el propio juicio, y libre arbitrio de cada uno [y no] con leyes estatutos, ordinamientos 
y respuestas de hombres sabios… no se puede bien gobernar y administrar justicia… por 
no ser sabidores de la prueba ni de las reglas de la justicia escrita» . . . . . . . . . . . . . . .  621

 g. «Si no es justa y con razón, no se puede llamar ley, ni lo es». «En casos graves es necesario 
moderar el rigor del Derecho escrito». «De cualquier manera que el Juez tuerça la justicia 
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que haya una causa extrínseca para ello». «Todo es mentira, embuste y bellaquería cuanto 
hay en este mundo» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  628

 i. El Juez en las causas criminales leves debe proceder con blandura, y en las atroces con 
severidad, y en caso de duda, debe absolver». «Deben atender à la equidad y sin violar las 
leyes». «El juez es inferior à la ley y ha de obedecerla, el Príncipe es superior de las leyes, 
y puede moderarlas» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  630

 j. «Las materias de Estado, justicia y gobierno y cosas mayores, es la ciencia que merece 
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